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obligados a mantenerlos en adecuadas condiciones de
seguridad, salubridad y ornato público.

Artículo 2. Concepto de solar
A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por

solar cualquier terreno situado en el término municipal,
aunque carezca de todos o algunos de los servicios urba-
nísticos imprescindibles para su conceptuación como so-
lar con arreglo a la legislación urbanística aplicable. Igual-
mente, tendrán la consideración de solar a los efectos
señalados, aquellos terrenos que por cualquier motivo
sean inedificables y aquellos otros que no tengan concre-
tada su ordenación.

Artículo 3. Concepto de construcción
La presente Ordenanza es de aplicación a las cons-

trucciones e instalaciones no declaradas en ruina, ni sus-
ceptibles, previo los trámites reglamentarios, de recibir
tal declaración, en las que sea necesario reponer sus
condiciones preexistentes de ornato, seguridad y salu-
bridad, adecentando, reparando o consolidando los ele-
mentos dañados que afecten a su aspecto exterior, a su
estabilidad y a sus condiciones higiénico - sanitarias.

Artículo 4. Sujetos obligados
Las obligaciones de limpieza, vallado y ornato previs-

tas en esta Ordenanza recaerán, en el caso de separa-
ción del dominio directo y útil, en el titular del dominio
útil, y si los solares y construcciones estuvieren grava-
dos con los derechos de uso o usufructo, o cedidos en
arrendamiento, recaerá sobre el usuario, usufructuario o
arrendatario respectivamente, como sustituto del pro-
pietario; en estos últimos casos, el propietario está obli-
gado a tolerar las operaciones u obras necesarias, notifi-
cándoles las mismas a los puros efectos informativos. En
supuestos de inmuebles sobre los que pesen herencias
aún no partidas y adjudicadas, bastará notificar a uno de
los herederos conocidos, considerándose a dichos efec-
tos como representante de la comunidad hereditaria. Las
reglas anteriores serán de aplicación igualmente, a las
personas jurídicas.

Artículo 5. Inspección Municipal
El técnico competente del Ayuntamiento ejercerá la

inspección de los solares, las construcciones y las insta-
laciones del término municipal para comprobar el cum-
plimiento de las condiciones establecidas en la presente
Ordenanza. Los miembros del Cuerpo de Policía Local,
en el ejercicio de sus funciones, tendrán a todos los efec-
tos legales el carácter de Agentes de la Autoridad y vela-
rán por el cumplimiento de la presente Ordenanza. 

Artículo 6. Obligación de limpieza
Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el

que arroja los desperdicios o basuras a los solares, el
propietario de los mismos está obligado a efectuar su
limpieza.

Los solares deberán estar permanentemente limpios,
desprovistos de cualquier tipo de residuos o vegetación
espontánea, sin ningún resto orgánico o mineral que
pueda alimentar o albergar animales o plantas portadores
o trasmisores de enfermedades, o producir malos olores. 

En su caso, se podrá utilizar como espacio para alma-
cenar mobiliario o aparcar coches inutilizados siempre
que dichos espacios estén convenientemente tapiados.

Artículo 7. Autorización de usos provisionales.
Al objeto de evitar el deterioro de los solares, el Ayun-

tamiento podrá autorizar sobre los mismos la implanta-
ción, previa su preparación, de usos provisionales que
deberán cesar y las instalaciones que le sean inherentes
demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, a costa
del interesado y sin derecho a indemnización. Las autori-
zaciones provisionales no podrán ser invocadas en per-
juicio del cumplimiento de los deberes legales del pro-
pietario de solares (según la conceptuación descrita en
el artículo 2) previstos en la legislación urbanística vi-
gente.

Artículo 8. Prohibición de arrojar residuos.
Está prohibido terminantemente arrojar en los solares

basuras, escombros, mobiliario, materiales de deshecho,
y en general desperdicios de cualquier clase. Sin perjui-
cio de las acciones que correspondan con arreglo a dere-
cho a los dueños de los solares contra los infractores, es-
tos serán sancionados rigurosamente por los agentes de
la Policía Local de conformidad con lo previsto en el capí-
tulo V de la presente Ordenanza.

Artículo 9. Comunicación a la Alcaldía.
Como regla general, las operaciones de limpieza de

solares únicamente deberán ser comunicadas
a la Alcaldía - Presidencia, antes de iniciar su ejecu-

ción, a los efectos de constancia de la realización y posi-
ble control ulterior.

CAPITULO III
DEL VALLADO DE SOLARES Y TERRENOS
Artículo 10. Obligación de vallar
Al objeto de impedir en los solares el depósito de ba-

suras, mobiliario, materiales y desperdicios en general,
se establece la obligación de proceder el vallado de los
existentes en el término municipal. Dicha obligación se
configura independientemente de la que hace referencia
a las vallas de protección encaminadas a cerrar los sola-
res como medida de seguridad cuando se ejecutan obras
de nueva planta o derribo cuyas características depende-
rán de la naturaleza de cada obra en particular, siendo in-
tervenidas y autorizadas por el Ayuntamiento simultánea-
mente con las obras a las que sirven.

Artículo 11. Reposición del vallado
Será igualmente obligación del propietario efectuar la

reposición del vallado cuando por cualquier causa haya
sufrido desperfectos o haya sido objeto de demolición
total o parcial. La reposición, cualquiera que fuere su
magnitud, se ajustará a las determinaciones previstas en
la presente Ordenanza.

Artículo 12. Características de la valla.
Para que un solar se considere vallado, a los efectos

de la presente Ordenanza, se requiere que la valla reúna
las siguientes características:

a) Se extenderá a todo lo largo de la línea de fachada
o fachadas según el trazado de la alineación que sigan
las viviendas colindantes o que se fije para tal finalidad
por el técnico municipal. 

b) Deberá efectuarse con fábrica de ladrillo enfoscada
y pintada en blanco al exterior con una altura de dos me-
tros y medio o en su defecto con malla de alambrada ta-
pada con tela opaca de color o publicitaria. 
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c) Se colocará una puerta de acceso al solar de di-
mensiones tales que permita las operaciones de limpieza
y retirada de los posibles desperdicios.

d) En todo caso las características que deban reunir
los materiales empleados en la construcción de la valla
serán tales que garanticen su estabilidad y conservación
en estado decoroso.

e) También se considerará valido el cerramiento con
setos de vegetación con una altura mínima de 2 metros. 

Artículo 13. Vallas provisionales.
Excepcionalmente, cuando por exclusivos motivos de

salubridad y saturación en el entorno del pueblo, quede
acreditado la inoperancia de los cerramientos vegetales o
transparentes para la consecución de los fines persegui-
dos en la presente Ordenanza, el Ayuntamiento podrá au-
torizar para cualquier clase de terrenos, vallas opacas se-
ñaladas en el artículo 12, que deberán demolerse cuando
lo acordare el Ayuntamiento, a costa del interesado y sin
derecho a indemnización. Las autorizaciones de vallas
opacas provisionales no podrán ser invocadas en perjui-
cio del cumplimiento de los deberes legales del propieta-
rio de solares. 

Artículo 14. Licencia para vallar.
Los propietarios de solares están obligados a solicitar

del Ayuntamiento la preceptiva licencia municipal para
vallarlos.

CAPITULO IV
DEL ORNATO DE CONSTRUCCIONES
Artículo 15. Obligación de Ornato.
Los propietarios de construcciones e instalaciones es-

tán obligados a mantener en condiciones de ornato, se-
guridad y salubridad que garanticen su adecuado uso y
funcionamiento.

Artículo 16. Condiciones mínimas de seguridad, salu-
bridad y ornato.

A) Los efectos previstos en el artículo anterior se en-
tenderá como condiciones mínimas:

1. Condiciones de Seguridad.
Las edificaciones deberán mantener sus cerramientos y

cubiertas estancas al paso del agua, contar con protección
de su estructura frente a la acción del fuego y mantener en
buen estado los elementos de protección contra caídas.

La estructura deberá conservarse de modo que garan-
tice el cumplimiento de su misión resistente, defendién-
dola de los efectos de la corrosión y agentes agresores, así
como de las filtraciones que puedan lesionar las cimenta-
ciones. Deberán conservarse los materiales de revesti-
miento de fachadas, cobertura y cerramientos de modo
que no ofrezcan riesgo a las personas y a los bienes. 

2. Condiciones de salubridad.
Deberán mantenerse el buen estado de las redes de

servicio, instalaciones sanitarias, condiciones de ventila-
ción e iluminación de modo que se garantice su aptitud
para el uso a que estén destinadas y su régimen de utiliza-
ción. Mantendrán tanto el edificio como sus espacios li-
bres con un grado de limpieza que impida la presencia de
insectos, parásitos, roedores y animales vagabundos que
puedan ser causa de infección o peligro para las personas.

3. Condiciones de ornato.
Las fachadas de los elementos exteriores e interiores,

medianeras, paratas, vallas y cerramientos de las cons-

trucciones deberán mantenerse adecentadas y homogé-
neos, mediante la limpieza, pintura, reparación o reposi-
ción de sus materiales de revestimiento. Todo el cableado
público y privado que discurra por las fachadas del in-
mueble debe de mantener un trazado estético y libre de
peligros, grapado firmemente a la fachada.

Artículo 17. Intervención municipal a través de licencia.
La licencia de las obras deberá ir acompañada de los

datos y documentos que, según la magnitud de las obras
u operaciones, sean necesarios para concretar y discer-
nir la actuación urbanística.

Cuando la escasa entidad de las operaciones aconseje
un procedimiento abreviado, se estará a lo dispuesto en
el artículo 9 de la presente Ordenanza.

Artículo 18. Aplicación de normas.
Las normas de procedimiento establecidas en el pre-

sente capítulo son aplicables tanto al caso de limpieza y
vallado de solares como al de ornato de construcciones.

Artículo 19. Incoación del expediente.
Los expedientes de limpieza y/o vallado total o parcial

de solares y de ornato de construcciones podrán ini-
ciarse de oficio o a instancia de cualquier interesado o
del propio Ayuntamiento. 

Artículo 20. Requerimiento individual.
Incoado el expediente y previo informe de los Servi-

cios Técnicos Municipales, por medio de Decreto de la
Alcaldía - Presidencia se requerirá a los propietarios de
solares y construcciones la ejecución de las operaciones
u obras necesarias para dar cumplimiento a lo estable-
cido en la presente Ordenanza. La resolución indicará los
requisitos de ejecución y plazo para la misma en propor-
ción a la entidad de la actuación ordenanza. La orden de
ejecución supone la concesión de la licencia para realizar
la actividad ordenada, pero no excluye la obligación del
propietario de pagar el importe por licencia de obras, si
es que fueren necesarias. 

Artículo 21. Incoación expediente sancionador.
Transcurrido el plazo concedido para la ejecución de la

actuación ordenada sin haber atendido al requerimiento,
y sin perjuicio del uso de la facultad de ejecución forzosa
regulada en los artículos siguientes, se incoará expe-
diente sancionador por infracción urbanística a efectos,
previos los trámites pertinentes, de imposición de la co-
rrespondiente sanción, consistente en multa del 40 por
100 del valor de las operaciones u obras que fuere nece-
sario realizar para subsanar las deficiencias correspon-
dientes, siempre dentro de los límites que marca el artí-
culo 217 de la LOUA. 

Artículo 22. Ejecución forzosa.
En el caso de no haber cumplimentado del requeri-

miento formulado por la Alcaldía, el Ayuntamiento, podrá
usar de la facultad de ejecución forzosa para proceder a la
limpieza y vallado del solar o a garantizar el ornato de una
construcción. A tal efecto, los Servicios Técnicos Munici-
pales formularán presupuesto de las operaciones u obras
necesarias al solar o construcción afectados por la ejecu-
ción forzosa. Incoado el procedimiento de ejecución for-
zosa se notificará al interesado dándole audiencia por
plazo de diez días, tanto del propósito de utilizar esta fa-
cultad como del presupuesto correspondiente, a fin de
que puedan formularse alegaciones en el plazo citado. 
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